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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 60 pesetas '
Semestre ................................... 110 —
Año ........................................... 200 —
Ayuntamientos de la '¡Provincia, 

afio ..................................... 175 —

la Administración 
Provincial).

Las suscripciones se solicitarán de 
ie Arlfitrios Provinciales (Diputación

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri- 
doa cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
i pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
íor cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado 'le pago,
6*«etas

Los Insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por línea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrai-á con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo. , , .

Los detechos de publicación de números extraordina
rios y suplemento? serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o narticnilar que lo interese. '

■'¡gados al pago, sólo se msertaran 
'o haya persona en la '^pital que

¡citarán del Exorno. Sr. Gober- 
exceptuándose, según está pre

Autoridad militar. , 
cío acompañará un ejemplar del 
comprobante, siendo de pago loe

Lbs anu- 
previo at 
tespond:

u derecho más que a un solo ejemplar, 
ou^ soiiciUíá en el oficio de remisión del original, 
|nf Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pígnateili.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SáTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bg l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos- 
tembré, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in coleccionados ordenada- 
ment-e para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•ernestre.

Las I/yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte más ce 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d, 1S87). .

_ SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Presidencia del Gobierno

DEORKTO

Dictando normas autorizando a la Di
rección General de Regiones Devasta
das para enajenar las viviendas y lo
cales de. negocios construidos por di-

‘ cho Organismo

El preponderante interés que mere
ce la política eocial dé la vivienda 
induce a lograr cuantas solucionts 
puedan entrañar un avance en su me
joramiento.

Lo mismo en el aspecto fomentador 
(i la edificación que en el de facili
tar el acceso a la propiedad, se viene 
atendiendo con insistencia la necesi
dad que esa preocupación representa.

Una medida de eficacia coadyuvante 
a tal fin será, en aquel doble sentido, 
• a enajenación de las viviendas cons
truidas por la Dirección General de 
Regiones Devastadas, invirtiendo luego 
su importe en nuevas construcciones 
de tal naturaleza, llevadas a cabo poi 
el citado Organismo dentro de la mi
sión que tiene atribuida.

Con esa aportación al problema acu
ciante de la escasez de viviendas no 
sólo alcanzarán la condición de titula
res dominicales numerosas familias de 
inquíilúnos, sino que, además, sin nu - 
vos desembolsos del Tesoro, se movi
lizará con pleno rendimiento de uti
lidad social una importante masa di- 
neraria estancada actualmente y gra
vada con los consiguientes gastos de 
conservación de los inmuebles.

En esa consideración, y relacionando 
los preceptos del Decreto de 5 de ju
lio de 1945 con el espíritu de la Ley 
de 15 de julio de 1952, a propuesta 
ce los Ministros de Hacienda y Gober
nación, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, dispongo:

Articulo primero. Se faculta a ia 
Diirección Güm ral diC Regiones Devas 
tadas para enajenar, de acuerdo con 
las normas que Sy señalan a continua
ción, las edificáciones destinadas a vi
viendas o locábEs de negocios cons
truidos por dicho Organismo, o que en 
lo sucesivo se construyan, y que es'én 
ocupadas por inquilino o arrendaitario

Tratándose de bloques dé viviendas 
podrá efectuarse la venta por ■ pisos, 
de conformidad a las prescripciones 
legales. " , '

Arl. 2.9 La enajenación habrá de 
hacerse en pública subasta, anunciada 

con la debida anticipación en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de la 
provincia respectiva, siempre que, no
tificada previamente al inquilino la 
decisión de vender y el precio seña
lado como tipo de licitación, no hicie
re uso del derecho de tanteo en la fo¡- 
ma que se establece. ■

Dicho precio habrá de ser el de cos
to real de la finca, no admitiéndosé 
oferta o proposición inferior al mismo.

Art. 3.9 En el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la noti
ficación, podrá el arrendatario ej-’rci- 
tar el derecho de tanteo por el precio 
señalado como tipo de subasta. Para 
ello, en los casos previstos en la Ley 
de 15 de juilUo de 1952, gozará diél be
neficio de préstamo concedido por la 
misma en la proporción, que expresa
mente se asigna, del 70 por 100 de 
aquel precio fijado como valor real 
de la vivienda.

Art. 4.9 Para la enajenación de 13 
manera prevenida, según vaya discré- 
cionalmente disponiéndose, por la Di- 
leoción Gemeral, previo conofCimien-ío 
y acuerdo del Ministro de la Goberna
ción, se constituirá en la provincia 
donde radicaren los inmuebles una 
Junta presidida por el Gobernador ci
vil e integrada por los siguientes Vo-
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cales; el representante de la expresa
da Dirección General de Regiones De
vastadas, el Interventor de la Delega
ción de Hacienda, un Abogado del Es
tado, el Alcalde de la localidad a que 
perteneciere la finca y el Secretario 
general del Gobierno Civil, que lo será, 
a su vez, de la citada Junta.

Art. 5.- Ante esta Juóta habrá de, 
ejercitarse el derecho de tanteo dentro 
del plazo concedido, mediante escrito 
del interesado en el que asi se haga 
constar, acreditando su personalidad 
ia condiición dé arrendatario, con arre
glo al correspondiente contrato, y el 
hallarse al corriente en el cumplinven- 
to de las obligaciones derivadas del 
mismo.

Art. 6.9 Ejercitado el tanteo, la Jun
ta expedirá un testimonio bastante del 
expediente, con la reseña de la finca,, 
su valor o precio equivalente al tipo 
de subasta y eI haber sido instado 
aquel derecho, con cuyo documento, el 
interesado, en el plazo de diez di as 
a través de la propia Junta, que emi
tirá informe razonado, podrá, tratán
dose de vivienda, solicitar dial Institu
to de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional 61 préstamo dej 70 por 100 de 
dicho precio. Para ello será indíspen-■ 
sable que 'en la petición concurran los 
requisitos siguientes. •

Primero.—Que el peticionario esté 
ocupando efectivamente la vivienda 
con un año de antelación, cuyo ex re
mo se'justificará con la oportuna cer
tificación del Organismo arrendador. 
. Segundo.—Que acredite buena con
ducta.

Tercero.—Que el solicitante no sea 
propietario o arrendatario de otra vi
vienda sita en la misma población y 
que carezca de los medios necesarios, 
en cantidad suficiente, para adquirí" 
la que habite en concepto de inquilino. 
Ambos extremos deberán probarse con 
informes certificados de 1a Autoridad 
local correspondiente.

Art. 7.9 En el plazo de treinta días, 
a contar de la recepción del testimo
nio expedido, al que se unirá la jus
tificación de, los anteriores extremos 
con el informe razonado, será conce
dido el préstamo.

Puesta seguidamente por el Institu
to en conocimiento, de la Junta dicha 
concesión, procederá la misma a la ad
judicación provisional del inmuebíe a 
favor del arrenidatark), siempre que pr
éste se acredite en el expediente coñ 
la oportuna carta de pago, en el plazo 
de diez días, a contar desde que le 
fuese notificada aquella concesión, ha
ber ingresado e‘n la Delegación de Ha
cienda, como parte y a cuenta del pre-

cío, el 30 por 10o restante no incluido 
en el préstamo solicitado.

Sólo por excepción y en aquellos 
casos en que el arrendatarjo, por ca- 

f rencia absoluta de bienes o medios, do- ‘ 
bidamente comprobada en el expe
diente, no pudiese efectuar el referí-” 
do ingreso, gozará de la bonificación 
del pago aplazado con arreglo a lo es
tablecido en el articulo 10.

Art. 8.9 En él mismo plazo de diez 
días, a contar de aqu^l en .que se en-' 
fregara el testimonio acreditativo del 
ejercicio del tanteo, y en el caso de no 
solicitarse préstamo, habrá de justifi
car el interesado, por medio1 de carta 
de pago, el ingreso efectuado en ia 
Delegación de Hacienda respectiva del 
importe total del tipo de la subasta 
fijado como valor de la finca. Compro
bado dicho requisito procederá la Jun
ta a la adjudicación provisional de 
aquélla a favor del inquilino o anen
data rio. •

Art. 9.- Para la adjudicación defi
nitiva se elevará «1 expediente por la 
Junta a la Dirección General de'Regio
nes Devastadlas, la cual, cumplidos que 
hayan sido lodos los requii’sttos lega
les, formulará al Ministro de la Gober- 
ración la consiguientie propuesta dé 
tal naturaleza, ,que, une vez aprobada 
¿n Consejo de Ministros, servirá de. ba- 
be para la escritura pública de enaje
nación que el Citado Organismo de Ru
giónos Devastadas habrá de otorgar 
q favor del arrendatario.

A partir.de ese instante se matri
culará ó dará de alta, a efectos tribu
tarios, el inmueble, sin otros recar
gos o devengos anteriores, y con arre
glo a la cuota que le corresponda,

Art. 10. En. los casos de bonifica
ción del pago apozado del 30 por 100 
del precio concedido en la adjudica
ción definitiva, quedará obligado el 
adjudicatario a satisfacer, junto con 
la cuota mensual de amortización e 
interés dél préstamo otorgado, la que 
resulte de prorratear' .aquella parte 
del preció durante el plazo de treinta' 
¿ños fijado al préstamo.

Dicho prorrateo se efectuará en can
tidades iguales, a pagar mensualmen
te y sin devengo de intereses.
• Art. 11. En tales casos el Instruid 
de Crédito, con referencia a los expe
dientes respectivos, pondrá al cobro, 
a la vez que la correspondiente al 
préstamo, las otras cuotas mensuales, 
abonándolas en cuenta corriente para 
ser ingresadas en el Banco de Espa- . 
ña al término de cada ejercicio eco
nómico.

La relación detallada de dichos in
gresos, asi como de los saldos deudo- 
• es, '5e remlitirá ep la misma época

por aquel Organismo a la Dirección 
Gen"'ral de Regiones Devastadlas, 9 fi
nes del cumplimiento de lo pactado en 
Ja escritura de enajenación.

Art. 12. La efectividad o abono del 
préstamo por el Instituto se har# di
rectamente en el Banco de España, a 
favor de la Dirección General de Re
giones Devastadas, mediante el raspee-* 
tivo ingreso, justificado ' previamente 
en el expediente que ha dé servir de 
base a la adjudicación definitiva del 
inmueble. . ,

Art. 13. E'n la espritura pública de 
¿djudicación se constitu-rá, a favor del 
Instituto del Crédito para la Recons
trucción Nacional, cuando se hubiese 
solicitado préstamo, la garantía hipo
tecaria correspondiente, conforme > 
las prescripciones legales y a las nor- 

' mas establecidas por dicha entidad.

Igualmente se estipularán las que 
correspondan a favor de la Diireccióti 
Cieneral otorgante para el ejercicio dt? 
las acciones pertinentes en cuanto al 
precio aplazado.

Art. 14. En caso de que por no ejer
citarse o no cumplimentarse dd>1 da- 
mente el derecho de tanteo se hubiciá 
de realizar la subasta, el arrendatario, 
s( utilizare el retracto, no podrá ha
cer uso del beneficio'de, préstamo en 
1a forma y manera que se establice 
c-n este Decreto.

Art. 15. Para concurrir a la subasta 
los licitadpres deberán consignar pre
viamente en la Caja de Depósitos el 
10 por 100 deHipo de aquélla, siguién
dose por la Junta, hasita la adjudicar 
ción provisional, los trámites estable
cidos para las subastas judiciales en 
€1 articulo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, elevándose luego el 
expediente en la forma prevenida a 
los fines de su resolución definitiva

Art. 16. El importe de las enajena
ciones efectuadas, al igual que el de 

^•'108 préstamos concedidos o el de las 
cartas de pago parcial del precio, asi 
oomo el cüo las cuotas aplazadas a que . 
«c refiere el artículo lo será ingre-, 
sado en el Banco de España a favor 
de la Dirección Genera! de Reglones • 
Devastadas, que abrirá la cuenta co
rriente preceptiva conforme al régi
men establecido por la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, en relación con la • 
de 13 de marzo de 1943 y disposicio
nes complementarias, para ser inver
tido en nuevas construcciones de vi
viendas. , •■

Art. 17. Son do aplicación a 1<>s 
casos a que este Decreto se refiere los 
artículos correspondientes de la expre
sada Ley de 15 de julio de 1952.

-
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Art. 18. Por los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación se dictarán las 
normás complementarias para la eje
cución de lo anteriormente dispuesfo.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a dieciocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— Francisco Franco.— Ei Minis
tro-Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Carrero Blanco.

_ (Del “B. O. del E.” núm. 106 
de fecha 16-4-55).

"sec c ió n t er c er í
Núm. 2.214 •

Kxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

' Consorcio de «Aguas Labarta1

• Concurso-subasta

Habiéndose publicado -en el “Boletín 
OfiQiall” de la. provincia dul día 13 del- 
actual el anuncio de concurso-suba&ia 
pa,ra la contratación de 1-aS obráis de 
conducción de aguas para abasteci- 
mliento de Cimljalla, se puntualiza que 
'^l plazo de presentación de proposicio- 
nies lermiinorá el día 9 deii próximo 
mes de mayo, a lais trece horas, y qué 
la apertura de los pliegos de, referen
cias se efectuará el día 10 siguienti, 
a las treoe horas.

Zaragoza, 14 abrül die. 1955_E! 
Pnesidenite, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
" " ' *7.. . " -----  —

x Núm. 2.213 '
Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recauda
dor de Hacidnda del pueblo de H- 
guerueías;

Hago saber: Que en el expediente • 
que instruyo por débitos de contribu
ción rústica del año 1951 se ha d&<$- 
do, con fecha 5 de abril de 1955, la si
guiente •

Providencia.—Autorizada por la Tc- 
sorería de Hacienda con fecha 8 de 
marzo de1 1955, conforme al ‘artim- 
’.o 103 del Estatuto de Recaudación, 

,1a subasta.de lós bienes, inmuebles de 
los deudores que a continuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 18 de octubre 
de 1954, se acuerda la celebración de 
la misma para el día 5 de mayo 
de 1955, a las once horas, y en el juz
gado de paz de este pueblo, a base de

posturas que cubran las dos terceras 
partes de ios respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por el 
señor Juez de paz, y en el que se ob
servarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipoteca

. i-j o s en Su caso, y anúnciese al público 
en el «Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Figueruelas. . ,

Lo que se hace público .por medio 
c.el presente anuncio para conocimien
to de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 104 del Estatuto de Recaudación ,

Nombres de los deudores, fincas, situa
ción, cabida y linderos

Mateo Balomina Laborda: Rústica 
en “Alpazarán”, de 26 áreas y 20 cenii- 
árcas. Linda: Norte y Sur, acequia; 
Este, Antonio Ahnaluez, y Oeste, Vi- 
ernté Logroño. • Valor para Ia su
basta 2.148’40 pesetas.

- Julián Bazán Sánchez.- Rústica en 
"Pañuelas”, de 31 áreas y 80 centi- 
áreas. Linda; Norte, Angel Oliveros;. 
Sur, camino Abejaretes; Este, Manuel * 
Kcmeo, y Oíste, acequia. Valor pa;a

' h subasta, 4.592 pesetas.
Francisco Bericat, Hrosí: Rústica en 

“Rctuer Alto», de 59 áreas y 40 cen.ti- 
úreaM Linda: Norte, Francisco Bericat. 
Sur, Manuel Calero; Este, carretera, 
y Oeste, camino. Valor para la subas
ta, 5.037’20 pesetas.

Angel Bueno Dueñas: Rústica en 
“Retuer Alto», de 14 áreas y 40 centi- 
árcas. Linda: Norte, camino; Sur, Ma
nuel Vizcor; Este, Mariano Serrano, 
y Oeste, riego. Valor para Ja subas
ta,. 1.869’20 pesetas. .

Enrique Coiao Genzor: Rústica en 
“Alpazarán”, de 31 áreas 80 ccnti- 
áreas. Linda: Norte, Mariano Cobos; 
Sur, acequia; Este, Antonio Royo, y 
Oeste, Antonio Calvo. Valor para la 
subasta, 2.607*60 pesetas.

Gregorio^Corae González; Rústica en 
“Retuer Alto”,, de 70 áreas y 80 centi- 
áreas. Linda; Norte y Este, Inocencio 
Lafuénte; Sur, cahiino, y Oeste, José 
Franncés. Valor para la subasta, pese
tas 5.805’60.

Ponina: Rústica en “Retuer Alie», 
de 80 área» y 80 centiáreas. Linda: 
Norte, Daniel Aznar; Sur, Felipe Egido: 
Esle, Maiiano Segura, y Ose te, Maria
no González. Valor para la ,subasta, 
1.116’20 pesetas..

Ainasta¿i?o Genzor, Vda.: Rústica "n 
“Rctu..r Alto», de. 20 áreas. Li-nida: 
Norte, Angel Castán; Sur, Féljx Olivito; 
Este, Tomasa Petsímé, y Oeste, Angui*

Herrero. Valor para la subasta, pese
tas 2.596.

José Gimeno Cazo: Rústica en “Re
tuer Alto”, de 17 áreas y 60 centiáreas. 
L inda: Norte,, Antonio Bielsa; S..r, 
Ándresa Bericat; Este, José Bericat, 
y Oeste, riego. Valor para la subasta, 
3.125’80 pesetas.

Ramón González Balaguer: Rústica 
en “Retuer Alto”, de 43 áreas y 40 cec- 
tJáreas. Linda.- Norte y Sur, riego; 
Este, Hermenegildo Gil, y Oeste, Fé
lix Olivito. Valor para la subasta/pc- 
votas 2.945.

Jorge González Moreno; Rústica ín 
“Piquillos” de 1 hectárea, 60 áreas y 
20 centiáreas. Linda: Norte, acequia; 
üur, camiino Abejaretes; Este, Santos 
Romeo, Oeste, camiino jServiidúmbpe. 
Valor para la subasta, 1.899 pesetas.

Francisco Gracia Moreno: Rústica en 
“Rozas”, de 5 áreas y 85 centiáreas. 
Linda: Norte, José Gracia; Sur, Pedro 
Moreno; Este, acequia Rozas, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
1.309’20 pesetas. -

Hdad. Acequia Pedrola.- Rústica en 
“El Monte», de 40 áreas y 53 centiáreas. 
Linda.- Norte, “La Noria Esparrague
ra”; Sur, término de Grisén; EsR-, 
•puonte nejares, y Oeste, casa Noria. 

. Valor para la subasta, 2.772’20 pesetas.
Baltasar Idoipe: Rústica en “Alpa- 

• zarán”, de 16 áreas y 20 centiáreas. 
Linda: Norte, Francisca Olivito; Sur, 
Alejandro Marín; Este, Carlos Ülivitcv 
y Oeste, camino. Valor para la subasta, 
1.415’80 pesetas.

■ Florencio Lasheras; Rústica en “Pi- 
Cluillos’,, de 31 áreas y 20 centiáreas. 
Linda: Norte, Mclohor Arqué; Sur, 
Este y Oeste, acequia. Valor para ¿a su
basta, 2.646’80 pesetas.

. Atilano Lázaro: Rústica en “Alpa
zarán», de 16 áreas y 60 centiáreas. 
Linda: Norte, Eugenio Tobar; Sur. 
acequia; Este, acequia, y Oeste, Mai- ' 
colino Egido. Valor para ila- subas
ta, 1.361’20 pesetas.

León Lidoy Sáinz: Rústica en 
“Azuer”, de 9 áreas y 60 centiáreas. 
Linda; «Norte, Manuel Turmo; Sur y 
Este, riego, y Oeste, riego y camino. 
Valor para la subasta, 1.386’20 pesetas.

Angel López Lázaro: Rústica en 
“C. del Pantano», de 24 áreas y 20 c<n- 
tiáreas. Linda: Norte, camino; Sur, Ma
riano y Santos Arie; Este, Aniceto Ló
pez, y Oeste, Higinia Comesias. Valor 
para la subasta, 1.415’20 pesetas.

Petra Lázaro Malecoso: Rústica ta 
“Camino del Pantano», de 25 áreas y 
80 centiáreas. Linda; Norte, Santiago. 
Casanova; Sur, Este y Oeste, acequia. 
Valor para la subasta, 2.729’60 pesetas.

Valentín Oliveros Bernal; Rústica en 
“L a Nava”, de 29 áreas y 80 centiáreas,
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Linda: Norte, camino; Sur y Este, ace- 
quiia, y Oeste, José Virgos. Valor par2 
'a subasta, 4.303 pesetas.

Cristián Pérez Cazo: Rústica en 
“Retuer Alto”, de 8 áreas 60 centiáreBL. 
Linda: Norte, Isidro Sanz; Sur, viuda 
de Anastasio Genzor; Este, Pilar Cavo, 
y Oeste, acequia. Valor para la subasta, 
LÜ6 pesetas.

Filomeno Pérez Iso: Rustida en “Re-^ 
tuer”, de 15 áreas 20 centiáreas. Lin- 
ua: Norte, acequia; Sur, camino; Este, 
josé Pascual, y Oeste, Gregorio Na
dal. Valor para la subasta, 1.723’60 pe
setas.

Concepción Rosel García: Rústica en 
“Aipazarán”, de-20 áreas. Linda: Nor
te y Este, riego; Sur, Modesto Cas
tillo, y Oeste, Santiago Deito. Valor 
para la subasta, 2.461’80 pesetas.

Viuda de Miguel Sanz Solsona: Rús
tica en “Retuer Alto”, de 21 áreas. 
Linda; Norte, acequia de Azuer; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Martin Sáncho, y 
Oeste, Macario Pes. Valor para la-su
basta, 3.478’60 pesetas.

Herederos de Manuela Sanz: Rústica 
en el “Piojo”, de 30 áreas 40 cenv- 
áreas. Linda: Norte, acequia de Azuer, 
Sur, Ayuntamiento; Este, Martin Sán
cho, y Oeste, Macario Pes. Valor pa -a 
¡a subasta, 4.389’80 pesetas.

Manuel Sisea: Rústica en “Alpaza- 
rán”, de 26 áreas. Linda: Norte, ace
quia; Sur, camino; Este, - Francisco 
Bertol, y Oeste, Vicente Diez. Valor 
para la subasta, 2.132 pesetas.

Juan Tello: Rústica en “Aipazarán”, 
de 40 áreas 60 centiáreas. Linda: Nor- 
ic, riego; Sur, camino; Este, Lamber
lo Lid/cy, y Oeste, Angel Bertol. Valor 
para la subasta, 3.548’40 pesetas.

María Torres Solsona: Rústica en 
‘ Retuer Alto”, de 15 áreas. Linda: 
Norte, Francisco, Duarte; Sur, Antonio 
Herrero; Este, José Placed, y Oeste, 
Enrique Corao. Valor para la subasta, 
1.947 pesetas.

Eugenio Tobar Logroño; Rústica en 
“Camino Monjas”, de 14 áreas 40 cen- 
tiáreas. Linda: Norte, Matías Bielsa; 
Sur, acequia; Fste y Oeste, fícente 
1 egroño. Valor para la Subasta, pese
tas 2.557’40. ■ •

Herederos de Vicente Villanueva La
gunas: Rústica en “Retuer Alto”, de 
6 áreas 80 centiáreas. Linda: Norte, 
desconocido; Sur, Francisco Balagu ?r; 
Este, carretera, y Oeste, camino. Valor 
para la subasta, 882’60 pesetas.

Condiciones para la subasta
[3 Los títulos de propiedad de Ios- 

bienes (o la certificación supletoria 
otro caso) estarán de manifiesto 

( n esta oficina de Recaudación ha^ta 
el día mismo de lá subasta, debiendo 

conformarse con ellos los licitadores, 
derecho a exigir ningunos otros.

ÍDe no, exigir inscritos tituilos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que dos nem atantes (Deberán pru- 
mover la inscripción omütiida, por lú3 
medios establecidos en el título Vi de 
la Ley Hipotecaiia, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de ventai.

2.- Para" poder tomar parte en ia 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la Mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo- 
base de enajenación de los bienes so
bre ios que se desee licitar.

33 Los rematantes vendrán obliga
dos a entregar ai Recaudador, en el 
acto o dentro de ios tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. . ।

43 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que1 será ingresado 
mili Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabientes, y ios acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes die que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, nicargos y costas del proce-• 
cimiento.

Figueruieilas^ 5 de abril dé 1965.—El 
.Recaudador, Francisco Alarcón.

SECCION QUINTA
Núm. 2.209 •

. Audiencia Territorial

Secretaria de Gebierno '

Examen de aptitud para el car^o de 
Procurador de los Tribunales

Ordenada por el Ministro de justi
cia la celebración de exámenes de Pro
curador, a celebrar anualmente en ¡as 
Audiencias Territoriales durante €1 
mes de mayo, para acreditar la pericia 
exigida por el artículo 881 dé la Ley 
orgánica dieil Podar Judicial!, del modo 
regulado por el Reglamento de 18 de 

" abril de 1912, para los que han de te 
ner lugar en esta Audiencia Territorio 
de Zaragoza se convoca a tomar partí 
en dichos exámenes a los aspirante? 
que, habiendo cumplido los 21 añ/ 
exigidos por el art. 33 de dicho R»> 
g lamento, en su redacción diada por 
Decreto dle 3 de noviembre de 1951 y 
articulo 33 del Decreto de 19 de 'ib 
c'iemlbre de 1947, reúnan ilas condicio

nes indicadlas por el artículo 53. de tan 
repetido Reglamento, cuyas condicio
nes acreditarán por los documentos 
que dicho precepto reseña, que eleva- 
ián justamente con el escrito solici
tando tomar parte en tos exámenes, 
dirigidos al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Territorial, de modo 
que se reciban eh esta Secretaria de 
Gobierno de mi cargo dentro de los 
quince primeros dias del próximo mes 
de mayo.

Lo que en cumplimiento de lo man
dado por Su Excelencia se hace público 
por medio de este anuncio, que se fija
ra en la tablilla de e$te Tribunal y se 
publicará en tos “Boletines Oficiales’* 
de las provincias de este Territorio.

Zaragoza, 18 de abril de 1955.—ti 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález. .

Núm. 1.893 x 

Cootodaradón itidrográfica 
' dei üiro

*e*i , , ;
Obra: Pantano de la Tranquera. Em

balse y carretera dio la 'lranque:a 
a Jaraba.

Término municipal-, ibdes

Anuncio
Con arreglio a-'lo dispuesto en el ar

ticulo 17 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero dé 1879, y a io 
pieceptuado en el 23 del Reglamento 
ue 13 de junio del mismo año, se se
ñala un plazo de quince uías, que co
menzará a contarse desde aqu-i en 
que se haga público este anuncio, para 
que las Corporaciones, entidades o pa-- 
ticulares que puedan resultar intéresr- 
cos presenten ante el Alcalde dei tér
mino municipal arriba indicado, pre
cisamente por escrito y de modo razo
nado, las reclamaciones que estimen 
pertinentes sobre la necesidad de la 
ocupación de las fincas que se indi< an 
en la reJlación que sie indluye a conti
nuación, para la realización de la 
obra indicada.

Zaragoza, 22 die marzo dle 1955.—El 
mgiendero-Director, F. Checa. (Rubri
cado).

♦ ♦ ♦

Relación que se cita
(Númt de orden, nombre y apellidos, 
nombre, de las fincas y coionos o arren

datarios)
I. Antonio Lozano Donoso: “La De

hesa”.
2. Antonio Lozano Donoso: “La De

hesa”. ,
,3 . Juan Guerrero Lozano: “Las Pa

rras”. ■
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4. Juan Guerrero Lozano: “La De
hesa?’.

38. Tomás Pasamón Santed; “Valde
arcón”.

72.
' 73.

José Solanas Moros; “La Dehesa”. 
José-María Sinusia Larraga: “1 a

5. Juan Guerrero Lozano: “San Se 39. Cipriano Rubio Santed; “San Se Dehesa”.
bastián”. . , bastián”. 74. ' Esteban Sinusia Esteban; "La

6. Juan Guerrero Lozano: “San Se 40. Cipriano Rubio Santed; “San Se Dehesa”.
bastián”. ■ . bastián”. 75. Esteban Sinusia Esteban: “Los

7. Juan Guerrero Lozano: “Los Pra . 41. Viuda de Félix Pasamón Esteban; Prados”.
dos”. “San Sebastián”. 76. Domingo Alonso Bailón: “La De

8. Juan Guerrero Lozano: “Los Pra 42. Viuda de Félix Pasamón Esteban: hesa”.
dos”. , ■ “Valdearcón”. 77. Antonio Solanas Vallejo; “Las

9. Feliciano Guajardo Guerrero: 43. Antonio Delgado Colas: “Las Pa Parras”.
“Valdearcón”. ( rras”. 78. Antonio Solanas Vallejo: “Las

10. Feliciano Guajardo Guerrero: 44. Félix Esteban Guajardo; “Vaide- Parras”.
“Peña Picada”. arcón”. 79. Pascual Guajardo Vallejo: “Las

11. Feliciano Guajardo Guerrero: 45. Félix Esteban Guajardo; “El Ce Parras”.
“El Tejar”. rrado”. 80. María Guajardo Vallejo; “L u s

12. Feliciano Guajardo Guerrero: 46. Félix Esteban Guajardo: “La De Prados”.
• “La Dehesa”. hesa”., 81. Pascual Fernández Monge: “Las

13. Feliciano Guajardo Guorre;o; 47. Félix Esteban Guajardo: “La Re- Parras”.
“La Dehesa”. tuerta”. 82. Pascual Fernández Monge; “Las

14. Feliciano Guajardo Guerrero; 48. Félix Esteban Guajardo: “La De Parras”.
“Barrio de la Virgen”. hesa”. 83. Pascual Esteban Pérez: “La De

15. José Vela Saló: “Valdearcón” 49. Félix Esteban Guajardo: “Sepul hesa”.
Juana Ibáñez Larraga. cro”. ' 84. Pascual Esteban Pérez: “La De

16. Antonio Martínez Lacámara: 50. Tcribio Guajardo Martínez; “So hesa”.
■ “Valdearcón”. güero”. 85. Francisco Guajardo Serrano; “Las

17. Antonio Martínez Lacámara 51. Vicente Sinusia Esteban: “La De Parras”.
“Las Parras”. hesa”. 86. Francisco Guajardo Serrano :

18. Antonio Martínez Lacámara: 52. Vicente Sinusia Esteban: “La De “Las Parras”.
“P. Valdearcón”. hesa”. 87. Francisco Guajardo Serrano: “Los

19. Antonio Martínez Lacámara:! 53. Vicente Sinusia Esteban; “La De Prados’?.
“P. Valdearcón”. hesa”. 88. üecilio Esteban Camacho: “Ce

20. Generoso Lezcano Lezcano.- “Val- 54. Vicente Sinusia Esteban: “La De rrado”.
dearcón”. hesa”. 89. Cecilio Esteban Camacho; “La

21. Juan Badia Riuz; “Valdearcón”. 55. Vicente Sinusia Esteban: “La De Dehesa”.
22. Gabino Solanas Delgado: “Val hesa”. 90. Cecilio Esteban Camacho: “Las

dearcón”. 56. Vicente Sinusia Esteban: “La Parras”. ■
23. Manuel Pérez Garcés: “Valdear Rambla”. 91. Cecilio Esteban Camacho; “Val

cón”. 57. José Sánchez Garcés: “Las Pa dearcón”.
24. Concepción Guajardo Poblador: rras”. 92. Cecilio Esteban Camacho; “Él Ce

“Valdearcón”. Antoniio Mar 58. José Sánchez Garcés: “Congosto”. rrado”. • ' - r
tínez. • 59. Marcos Lozano Gil; “La Dehesa”. 93. Elisa Cortés Solana; “La Dehesa”.

25. Concepción Guajardo Poblador: 60. Juan Solanas Solanas: “La De 94. Eusebio Solanas Remacha: “La
“La Dehesa”. En aparcería con hesa”. Dehesa”.
José Estéban García. 61. Juan Solanas Solanas: “La De 95. Saivador Morón Escolano; ■‘•So

26. Teresa Guajardo Martínez: "Con hesa”. guero”.
gostos”. Antonio Delgado Coiás. 62. Manuel Larraga Pérez; “Valde- 96. Lorenza Morón Escolano: “La

27. Vicente Pérez Torrubiano; “Val . arcón”. ' Dehesa”.
dearcón”. 63. Manuel Larraga Pérez; “Las Pa 97. Miguel Sinusia Cebolla: “La De

28. Vicente Pérez Torrubiano; “Val rras”. hesa”. .

29.
dearcón”. ,

Vicente Pérez Torrubiano: “Se
pulcro”.

Vicente Pérez Torrubiano: “Val-

64^ Manuel Larraga Pérez: “San Se
bastián”.

98. Josefa-María Sánchez Sánchez; 
“La Dehesa”.

30. 65. Manuel Larraga Pérez; “San Se 99/ Marcos Sánchez Pariente: “San

dearagón”. bastián”. Sebastián”.

31. Leonardo Pérez Guajardo: “Val 66. Nicolás Lozano Marqués: “Puen 100. Cirilo Sánchez Cortés; “La De
dearcón”. te Virgen”. hesa”.

32. Angel Pérez Torrubiano: “Val 67. Nicolás Lozano Marqués: “Puen 101. Cirilo Sánchez Cortés: “La De
dearcón”. te Virgen”. hesa”.

33. Angel Pérez Torrubiano; “Val 68. Félix Fernández Monge; “Las 102. Cecilio Sánchez Cortés y Enrique
dearcón”. Parras”. • Sánchez Lozano: “La Dehesa”.

34. Viuda de José Pérez Escolanu;
“Valdearcón”. 69. Félix Fernández Monge; “Las 103. Pascual Pariente Sánchez; “La

35. José Millán Ruiz; “Valdearcón”.. Parras”. Dehesa”.

36. Félix Esteban Bailón; “Valdear 70. Félix Fernández Monge: “Les 104. Rogelio Romanos Martínez: “La
cón”. • Prados”. Dehesa”. •

37. Gregorio Martínez Vicén; “Vai- 71. Alejandro Garcés Cobos; “La De 105. Enrique Sánchez Lozano; “La

dearcón”. . hesa”. Dehesa”.



650 BOLETIN OFfCÍÁL

106. Enrique , Sánchez Lozano: “La 
Dehesa”.

107. Enrique Sánchez Lozano: “La 
Dehesa”.

105. Cirilo Sánchez Cortés: “Los Pra- 
- ' dos”.
109. Juana Guajardo Lozano: “La De- 

■ hesa”.
110. José Pérez Alonso; “La Dehesa”.
111. Antonio Sinusia Esteban; “La De

hesa”. • .
112. Antonio Sinusia Esteban: “Val- 

dea rcón”.
113. Antonio Sinusia Esteban; “Vai- 

dearcón”'.
114. Alejandro Baquedano Martínez. 

“Valdearcón”. '
115. Mercedes Pariente Sánchez; ‘ La 

Dehesa”. .
116. Mauricia Pariente Lozano: “La 

Dehesa”.
117. Mauricia Pariente Lozano.- “Las 

Prados”.
118. Mauricia Pariente Lozano: “Rin

cón ad illa”.
119. Juana Lozano Solanas.- “La De

hesa”.
120. María Sanz Gascón: “La Dehesa”.
121. María Sanz Gascón: “La Dehe-.a”.
122. Pedro Solanas Sabroso: “La D'?-

hesa”. ■
123. Cirilo Solanas Sabroso: <fLa De- 

hcsa”.. Tomás Larcna Sinusia
124. Matías Sánchez Layunta; “Peña 

Picada”.
125. M'atias Sánchez Layunta: “Vai- 

dearcón”.
¡26. Matía¿ Sánchez Layunta; “Val

dearcón”..
127. Matías Sánchez Layunta: “La De

hesa”.
128. Matías Sánchez Layunta: “La De

hesa”.
129. Matías Sánchez Layunta: “El 

Tejar”. Vicente Castejón Pérez.
130. Gaudioso Lozano Solanas: “Val

dearcón”.
i 31. Vicente Cas-tejón Monge,: “Con

, gostos”¿
'3 2. Román Esteban * Sinusia: “La 

Dehesa”. • '
133. Santiago Sinusia Esteban; “La 

Deh69a,,.
134. Santiago Sinusia Esteban: “Val- 

dearcón”.

135- Carmien Garcés Fernández; 
“B.9 RinCOnadilla”. Julio Peri- 
báñez Pérez. ■

136. Juana Solanas Remacha “La 
Dehesa”. Isaac Castejón Dalda..

137. Juan Castejón Benedí: “Peña 
Picada”.

138. Luis Guajardo Donoso; “Vaildea- 
ragón”.

139. Ca-rmelo Esteban Cortés: “Val
, dea ¡agón”.

140. José Donoso Martínez: “Sogue- 
• ro”.

141- PLorencia Marqués Monge; “La 
Dehesa”. Celestino Esteban Sán-' 
chez. i . /

143. Jesús Guajardo Guajardo: “La 
yconadilla”.

i43- Jesús Guajardo Guajardo: “La 
Dehesa”.

144- Gregorio Rubio Rubio: “La Dehe
sa”. Jesús Guajardo Guajardo

14S. Gregorio Rubio Rubio: “La De
hesa”. Jiesús Guajardo Gua
jardo.

146. Jesús y Rosa Guajardo Guajar
do: “La Dehesa”. Jesús Guajar - 
dio Gua jardo.

147. Jesús y Rosa Guajardo Guajjiar- 
do: “La Dehesa”. Jesús Gua jar
do Guajardo.

148- Jesús y Rosa Guajardo Cuajar- 
do: “La Dehesa”. Jesús Gua jar
do Guá jardo.

149. Julián Pasamón Esteban; “Va1- 
dearcón”.

150. Manuefl Guajardo Serrano; “San 
Sebastián”.

’ól. Cofradía de la Virgen do San Da
, nictl: “La Dehesa”. Juan Este

ban Setenas.
152- Cofradía de la Virgen de San Da

niel; “La Dtehesia ” Juan Estiv 
ban Solanas.

153. Anton-io Esteban Pérez; “1^ De
hesa”.

154. María Pérez Esco(lano: “Rin- 
Conadillia”. Juan Lalíeona To
rres.

<55- Vicente Guajardo Pérez (2.9/: 
“Las Parras”.

156. Tomás Guajardo Pérez; “Scpu! 
ero”. Vicente Cuajando Pérez

157. Juan-Monuel Guajardo Pérez: 
“Los Prados”. Bernabé Laia 
Ibáñez.

158. Rufina Donoso Castejón: “Rin- 
■ con a di II a”.
159- Rafael Castejón Castejón.. “Los 

Prados”. Celestino Pérez Es- 
• teban.

i60. Rafa-dl Cas-tejón Castejón; “Las 
Parras”. ./ . *

161. Manuel! Casado Pardina: “Sepul
cro”.

162. Anenías Delgado Esteban: “La 
Dehesa”.

163 Ananías Delgado Esteban y Car
melo Dolgado Esteban; “Rin- 
conaidilla”.

.64. Ramón Revuelto Lavilla: “Val
dearcón”. Emilio Reviroito M'ai- 
tinez. .

i65. Ramón Rcvuelito Lavilla: “Los 
Prados”. .

166. Isabel Rubio Sankld; “Rincona- 
dilla” Miguel Ibáñez Márqués,

167. Gaudtesa Castejón .Castejón: 
“Rmcenadilla? Joaquín Este-

■ , ban Alonso-
168. Faustino Esteban Guajardo: 

“Las Parras”. •'
<69. Basilio Martínez Anguita: “Rin- 

conadilla”.
170. Luisa Cuajando Esteban; “Las - 

Parras”.
I7L Antonia La-nraga. Pérez: “Las 

Pa rras”.
172. Antonia Larraga Pérez: “Las 

Porras”. •
173. José Guajardo Peitigarza: “La 

Dehesa”. Serafín García Lo- 
lonte.

174. José Guajardo Petigarza: “La 
Dehesa”. Sérafín García Lo- 
rente. • '

175. José Guajardo Petigarza: “La 
Dehesa”. Antonjia Larraga Pé
rez, Faustino Esteban Gua jardo 
y FélíK Esteban Guajardo.

176. Benito Guelrrero Esteban: “Las 
Parras”. ,

¡77. Benito Guerrero Esteban- “San 
Sebastián”.

¡78; Rosa Baquedano Martínez: “Val- 
doiarcón”.

179. Manuel Esteban Guajardo; “Vai- 
deancón”. .

180. Dantei Pasamón Pariente; “Val- 
dearcón'’.

1811- Daniel Pasamón Pariente: “La 
Retuerta”.

182. Vatentín Sotenas Millán: “Rin
conada lia".

¡83. Quintín Esteban Pérez: “Val
dearcón”.

*.84 . Quintín ■ Esteban Pérez: “Val- 
dea neón”.

185. Quintín Esteban Pérez: "Rin- 
conadilla”. ,

186. Quintín Esteban Pérez: “Entre- 
rrios”.

187. Matías Vallejo Ruiz; “Sesteiu”.
188. Claudio Delgado Solanas: “Los 

Prados”.
189. Pascual Esteban Sinusia; “Val

dearcón”.
I9Q. Bartolomé Esteban Esteban. “Se- 1 

pulcro".
191. Bartolomé Esteban Esteban; “Loj 

Prados”. ■
192. Miguel Estaban Blancas: “Val- 

dearagón”.
193. Pjiter Guajardo Urquía; “La De- • 

hfésa”. Antonio Martínez Lacá- 
mara. •

194. Pilar Guajardo Urquía; “S^pui- 
. ero”. Antonio Guajardo Don eso.
195. Aurelio Sanz Tomás; “Rincona- '■ 

dilla” Ezequiel Pérez Este-bato.
196. Angel Peribáñez Cuenca: “Va> 

dearagón”. .
197. Angel Peribáñez Cuenca; “Rin- 

conodlilla”.
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198. Federico Andrés Sánchez: “Pc
* ña Picadta’*.

199. Federico Andrés Sánchez; “La' 
Dehesa”. . ‘

<XK). Vdia. df i Donato Cortés Gregorio: 
t v ««La Dehesa”.
201. Antonio Cortés Solana: “L'a De- 

hesa^.
202. Antonia Sicilia Estobani: “La Dc- 

hesa”.
203. Antonia Sicilia Esteban: “La De

hesa”.
204. El Ayuntamiento: ««Las Parras” y 

otra.
205. Dolores Gil Giménez: “1.06 Oon- 

goeitos” •
ÍG6. Jesús Larraga Bueno: "Valde- 

aragón”.
107- Lulis- Aranlaz Pérez: ^‘Rinfcona- 

di lia”. •
208. Juan Esteban Solanas; • ««Valdc- 

aragón”.
¿09. Antonio Sinusia Esteban: “Vaide- 

aragón”.
210. Juan Esteban Solanas: “Los Fa

dos”.
211. Pascual Garcés Monge: “Ratobla”
212. . Pascual' Garcés Monge: “Rlnc ?- 

nadilla”.
213. Salivador Monge Esteban.- “Las 

Parras”. ‘ .
214. Vicente Pédez Guajardo: “V¿! 

iddarcón”.
215. Vicente Pérez Guajardo; “Va1- 

dearcón”.
216. Tomás Guerrero Pasamón.- “San 

Sebastián**. .'
217 Ramona Galey Esteban: “Sar 

. ; Sebastián”. Zacarías Larena Si- 
nusia.

218. Dioriisia Galey Esteban: “San. 
Sebastián”. Zacarías Larena 
Siímusia. • ■ *

219 Mabdmina.i Revuelto Martínez: 
“La Dehesa”. Eduardo Tarodo 
Revuelto.

220. Manuel Revudtto Martínez: “La 
Dehesa”. .

¿21. Manuel Revuelto Martínez: “La 
Dehesa”.

222 Eliberia Revuelto Martínez; “La 
Dehesa”.

223. Santiago Sinusia Esteban: “Los 
Pradtis”. .

224. - José Cabeza Plquer; “Los Pra
dos” Pascuad Garfeé- Monge.

225. José-M? Sinusia tarraga: “Re
tuerta”.

226. Felipa Vicente Gómez: “Majue- 
105”.

227. Pascua» Pariente Sánchez; ««Rin- 
conaidilla”.

228. Manuel Sicilia Esteban: “1 a 
Dehesa’*. ,

¿29. Manuel Guajardo Lozano: “La 
Rambla”.

230. José de Liñán Téllez; ««Májue- 
106^’. ' '

201. José y María Liñán Télkz: 
“C?rro Virgen”. .

232. Antonia Solanas Millán: “Rinco- 
nadlilla”.

233. Antonio Delgado Colás: “Las Pa
rras”.

234. Julián Lalcona Torres. “Los Pra
dos”.

235. Antonio Garcés CUeirraro: «‘Los 
P radios”. ,

236'. Salva'dor Larena Argucdbs: “Les
Prados”. (

237. Margarita Lozano Miinguijóh: 
“Rinconadilla”; Salvador Lar..- 
na Arguedas.

238 Juan Solanas Sabroso: “Los Pra
dos”. ■ ¿

239. León Guajardo Pérez: “Rinco- 
nadiHa”.

240. Pascual García Garcés: “Rinco- 
nadlilla”.

241. María Guajardo Valle jo: “Los 
. Prados”. Antonio Solanas Vai- 

llejo.

- Núm. 2.217
Expropiaciones

Obra.- Pantano de Yesa. — Variante 
de la carretera.de Jaca a Sangüesa.— 
Trozo 2.?—Tramod».—^Expediente nú. 
mero 7-—Urgencia^

Término municipal: Tiermas. ■

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al principio se ha fi
jado la fecha del 27,de abril y hora de 
las diez para realizar las operaciones 
de pago del expediente de referencia

Las mencionadas operaciones t.n- 
drán lugar en el local de la Alcaldía 
de Tiermas, ante la autoridad munici
pal correspondiente, con sujeción a 
las normas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Expropia
ción Forzosa vigentes.

De las mencionadas fincas se tomó^ 
posesión en 14 de junio de 1954; previo 
depósito de las cantidades que consig

na la Ley- ,

En aquellos casos, que por incompa- 
rccencia de alguno o algunos de os 
propietarios afectados, o cualquier 
otra causa, no pudiera satisfacerse el 
importe de la tasación respectiva se 
procederá a depositar su importe en, 
la Caja de Hacienda de la provincia, a 
disposición de esta Dirección, de acuer-í 
do con los preceptos legales en vigora 
y a fines que en riles se determinan.»

Lo que se hace público en este pcrió-S 
diéb oficial para general conocimiento,] 

y en particular para el dé los propie
tarios que se relacionan a continua
ción. . ■

Zaragoza, 15 de abril de 1955.-^Ei 
Ingeniero-Director, F. Checa (Rubri
cado.)

. * * *

Relación que se cita
1. Segunda Vivés Salinas.
1 bis. Martin. Ortiz Mliqueléiz.
2. Ayuntamiento de Tiermas.
3. Herederos de Benjamín Campo?.
4. José te Ismael Burdeos.
5. José e Ismael Burdeos.
6. Ayuntamiento de Tiermas.
7. Ayuntamiento de Tiermas.
9. Ayuntamiento de Tiermas.

10. Pío Sánchez. .
11. Hermanos Burdeos.
12. Iluminada Añaños.
13. Viril Giménez Pellón.
14. José Burdeos Labarta.
15. Amalia Artieda.
16. José Burdeos Labarta.
17. Francisco Arrese.
18. Ayuntamiento de Tiermas.
19. María-Antonia Pellón Pardo.
20. Claudia Puyada.
21. Benito Ripalda.
22. Viril Giménez Pellón.
22 bis. Herederos de José Arbea.
23. Francisco Ripalda.
24. 'Martín Bueno.
25. Benito Ripalda Buey.
26. Iluminada Añaños.
27. Mariano Sánchez Berduque.
28. José Martin Barcos.
28 bis. Babil Ripalda.

Núm. 2.216 '

Deleitación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Normas para la regtflación del comer
cio de los vinos comuríes o de pasto

■ La Comisaria General dé Abasteci
mientos y Transportes ha publicado 
en o! “Boletín Oficia» del Estadb” nú-: 
nveró 85, dp 26-3-1^5, la circular nú
mero 3 dé 1955, modificadlo y rdutir 
diendio las antieriories normas sobro el 
comercio de los vinos comunés o de 
paste en la siguiente forma:

1 .« Para la determinación del precio 
d'" venia din los vinos comunas o de 
pasto por el mayorista no existe fija- 

■ de margen comercial. La comproba- 
^ción dé» precio a qúc- compra en o.ri- 
|gen por lia consigulentle factura y el 
[cálculo de los gastos dé,transporte, a 
Srazón de 0’20 ptas. por litro y 100 kl- 
glómctros, íes sólo a efectos da conoci- 
[miento. Si este margen friera catato- 
[gado por esta Delegación Provincial 
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como abusivo, sie diaria concxcimientc 
a la Comisaria General.

En todo caso, dientro del precio de*, 
mayorista, el importe dte los impuestos 
nio podrá exceder de lo que abonen a 
la entrada los vinos comunes, y en 
ningún caso será superior a 0’50 o 
0’40 pesetas litro, según' se realice el 
consumo en poblaciones Inferiores 
a 20.000 habitantes o superior a esta 
cifra, respedlivamiente.

.2.9 En las venta, al detall quiel no 
sean al copeo, los márgenes aplicables 
ron: 7 por 100 sobre el precio de, ma
yorista, como gasto dpi transporte, 
mermas y otros, y 18 por 100' como 
beneficio del vendedor.

3 .9 En los tonoles, pipas- y demás 
rccipúenifes en que el vino esté enva
sado dentro del establecimiento ten
drá que marcarse nedoBariamiente por 
til industrial la procedencia d? los vi
nos, asi como su graduación y el pre
dio por litros, y en cuanto a calidad, 
deberá ser igual al que se despache -al 
copeo dienitro del establecimiento que 
el que se cbcpeinida por litros para con - 
tumo fuera ddl mismo, sin que por 
ningún concepto puedle alte.rarspl ni 
.•eba jarse.

Los datos anteriores deberán los 
industriales imprimirlos en cárteiles 
y en caracteres de tamaño die 5 Cen
tímetros.

4 ." Continúa en vigor todo lo re
gulado sobre la obligatorieHiadi del 
consumo de vino en los establee ¡milen
ios púb’icos, tailes como hoteles, res- 
taturantes, etc.

5 .? Las infracciones que Se co*1’- 
prueben serán denunciadas al Servi
cio de Defensa contra Fraudes, que 
podrá, a su vez, pasarlos a 'la Fisca
lía de Tasas, a los efectos de la Ley 
de 30 dle septiembre de 1940.

Lo que se da a conocer para la de
bida observancia dr los industriales "a 
quienes afecta y público en genera-l.

Zaragoza, 16 de abril de 1955.—El 
Gobernador cMl, Delegado Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 2.192
Dirección General 

de Obras Hidráulicas
(Ministerio de Obras Públicas)

Concurso del suministro de cemento 
para las obras del proyecto del Canal 
de las Bardenas, trozo /.9, perfiles i3& 
al 195. Obras pendientes de ejecución

• (Zaragoza-Navarra) *
. a n u nc io

Hasta las trece horas del día 16 de 
mayo de 1955 se admitirán en la S«x> 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc

ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica dé! 
Ebro, durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 2.177.941’64 pesetas.

‘ La fianza provisional, a 37.670 pe
setas. ,

El concurso se verificará en la cita- . 
da Dirección General de Obras Hidráu
licas id! día 21 de mayo de 1955, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones dlepo- 
siitadas en Corneos.

El proyecto y pliego de condiciones. 
r s í como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
cíe preposiciones y la celebración del 
concurso, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 14 de abril de 1955.—El Di
rector general, (ilegible).

SECCION SFPTINS
ABMMISTRACIOH DE JUSTICIA

jmnm bi v  nmMcii 
Núm. 2.202

JUZGADO NUM. 19.— MADRID
En virtud de providencia del día do 

hoy, dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Juzgado número *9 
de esta capital en autos promovidos 
por el Procurador D. Olimpio Rato, en 
nombre dél Banco Hipotecario de Es
paña, contra D. Luis Mangado Urchaga, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada, se saca a la venta en 
pública y primera subasta el siguiente 
inmueble: .

" En Bulbuente.—Casa núm. 48 de la 
^.lle Alta o Mayor y huerto anejo, i.a 
casa y demás dependencias . tienen 
juperfici'e dc 1.430 metros cuadlrbdOG 
y el huerto, 715, igual a- una hanegada; 
pero según reciente medición, la casa 
tiene una superficie de 598 metros cua
drados, y 715, el huerto. El edificio se 
compone de piso bajo y tres enmade
rados; tiene, además, corral y bodegas 
de vino y aceite, cubiertos para el ca
rro y otros usos, pajares y demás. Con 
entrada por el corral se encuentra el 
huerto y jardín. Para el acceso a las 
dependencias de la casa, y a esta mis
ma, existe un camino, propio dei due
ño de la finca, desde la carretera de

Gallur a Agreda. Confronta: Por su 
frente y Oeste, calle Alta; derecha en» 
ti ando o Sur, María Pérez, Simeón 
Borja, Martín Borja, Faustino Borja v 
Sebastián Giménez; izquierda o Norte, 
herederos de D., Santiago Giménez, Se
bastián Giménez, Pablo Martínez, her
manos Aristizábal y Leoncio Giménez.

Para el remate de dicho inmueble, 
que se celebrará doble y simultánca- 
micnteien la saila-audiemcia de este Juz
gado y en la del de igual clase de Dur- 
ja, se ha señalado el 17 de mayo pró
ximo y hora de las doce, la mañana, 
y regirán las siguí entes ccndí clones :

I.? Servirá de tipo la cantidad de 
44.000 pesetas, fijado al efecto en l& 
escritura d‘01 préstamo.

2.3 No se admitirán posturas que
ro cubran las dos terceras partes dc 
dicho tipo.

3? Para tomar parte en la subasta 
deberán los licltadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o 
en la Caja General de Depósitos, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

4.9 Si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los rematantes. '

5/ La consignación del precio del 
remate se verificará a los ochQdías si
guientes al de su aprobación.

6.^ Los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria del que ' ref renda, donde podrán 
examinarlos los licitadores, debiendo 
conformarse con ellos y sin tener dere
cho a "‘Xigir ningunos otros1.

73 Las cargas o gravámenes ante- 
l lores y los preferentes, si los huble/e, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
I,-, responsabilidad de los mismos, sin 
oestinarse a su extinción el precio dei 
remate. .

Dado en Madrid a veintinueve dc 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Secreta rio, (ilegible).—Vis
to bue-no: El, Juez de primera instan
cia. (ilegible).
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